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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

r¡olBfiE 0E LA ASECUnAOOaÁ CNF PAFINERSDESEGURoSY REASEGUFoS.S A. dmc¡d¿a Csrúa & Sán Jró.i¡o 21-2301{ M¡did (E¡o¡¡4
r,tÉot¡00q.Lpoca-¡euq¡.ytotacto,{operarrdá8ft¿s€s-6vE_reos. dofEhs.c¡áro2-Á500¿t0rfLroltsPAÑa

HAIURALEZA OEL f,ESEO CUBIERIO NO VIdá

COtlCEpIo POiEI CU¡L S€ ASECUS¡ PuoE¡l¡ solE

I NUMERO DE POLIZA:

DAfOS DEL ÍOMADORlASEGURADO

0028.0061.0000004320 NUMERO DE OFICINA: 2A

]NOMBRE YAPELLIDOS: ALMUDENA OE fORRES PEREZ

. DNI/NIE

i DOMTCTLTO:

I
:PoBLACTóN BURUJON

CALLE CUSANTIAGO,lS

SITUACION PROFESIONALI

PROVINCIA

TELEFONO: a76747463

TOLEDO

CAPITAL lNlClAL SOLlClf ADO 17 -77a,6i €

FECr-iA FORMALIZACTON PRESTAMO 26/03/2019

f]cuENTA A.JENA TEMPoRAL !cueNu rueu ruoe rrHroo furaos i

No oE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3323a203s1

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 26/03€027 OURACIÓN PRESTAMO(MESES) 96

IruHootunro oAUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

I e¡rro¡o pnes¡¡wsr¡: €uRocAJA RURAL

F NACIMIENTO 17tOZ19B4

t:CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 215,38 € CUOTAASEGURAOA: 50,00% IMPORfE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 107,69€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 26/03/2019

Deaet¡pleo Trabalado¡es por cuenla aiena con conlrato indefñido
de duaacrón 3up6rior o igurl a 6 mé§€! cln jomeda laboral igual o
supedor a 25 hor¿s sema¡ále¡. Ficepto Funcionariog PúUicog.

lnc¡paa¡dad fer¡poral: Trabgjádor€§ po. cueñta propiá

(autóñomos), trábajádoros por cuonta 4ena con un contrato kboral
lsmporal, trabajadores por cuonla ajena con un eoñtrÉto labo.al
ind€finido que no €rtén cubie(os por 16 gárEítfa d€ Pédida
lñvoluñtáriá d6 Empl€o y funcionariB públ¡coÉ.

Hoapit¡lizac¡ón: Aquollos Tom6dores,/A§€guEdc!9 quo 6n el
ñoménto clo prcduciÉa olsiniostro no terrgan n¡ngúñ t¡po de r€l8cióñ
laboral. ni porcuenla propia n¡ porcuenla ajefia.

FECHA DE VENClirlEl.lfO: z6to3tzo27

Cerenciá lnicirl 60 días
Prertlción máx¡ñ.: 12 pagos consécutivos o 30 pagos allemos en lolal

Cáp¡tál Iúáximo: 1.800€

Car€Ílci¡ lnicis¡: 30 dias por enfemeded E¡ los §upuostos an los que la lncapacidad

TemporÉl s6 d€be e un sccidente no 9e splicará carencia inicial Elgune

Prerl¡ción máxim¡ 12 pagos coñs€cutivoÉ o 30 pagos ellemo§ en total

Cep¡l5l iráximo: 1.60m

Cáreñciá lnlc¡al: 30 diag por enfermedad. En los sup!€§tos en los que la hGpitalización se

deba a un áccidente no se áplicárá cáaencia in6¡al alouna.
Pre¡lác¡ón náximÍ 12 pagos consecutivos o 30 págos alt€mos 6n totá|.

Capltrl Uáxlño 1.800€

ES68 3081 0028 5424 9325 0712

PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO coNs0Rcto LEA

I PUESIO
SOBRE PRIIIAS

IÍPORTE
RECIBO

TOTAL o03€ 0,55 € 2200É 369.30 €

BENEFICIARIOS:
El Toírador/A¡a0urado da¡lgm oon ladot r kt voc.bL: EURtrAJ  RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CNP PAF¡TN EF¡S
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03911060W SEXO:

C.POSfAL: 4ss21

rPo BE PRÉsrAMo: PERSoNAL

PRIMA UNICA DEL SEGURO:

366.72 €



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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OEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡st¡o de Entidades
aseguradoras por Orden lvliflisterialde 13 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social eñ Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objelo de esle cofitrato y gararfiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a Ias condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
core§ponde al lvlinislerio de Econom¡a, lndustria y Compelilividad del Eslado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAoOR/ASEGURAoOT El TomadolAsegurado será la peGona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
pan¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefcjario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfaLARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clín¡ca o sanatorio, tanlo público corno privado,

que disponga de la infraeslructura necesaÍia para diagnosticar y realizar

fatamrenlos terapéuticos por facultálivos legalmente aulorizados para el

ejerc¡c¡o de su probsión. A los efectos de esta coberlúra no se considerarácomo
hospital, clinica o sanalorio las siguienles insliluciones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfeÍmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de anciaños, ceñtros de día y c€ntros para el tratamiento de
d.ogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos-

, Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estél¡cos,

adelgáz¿miento u okos lratamienlos s¡milares.
Dicho establecimiento debe eslar ateñdido po. un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiefio de enfermedades menlales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos. centros cle día, casas de reposo y cenlros
para el lratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tralamjentos naturales, teÍmales, masa,es, esléticos u otros

lralamEntos smrlares. ceñtros de salud. balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar l. pf€lento Póliza de Soguro las pgEona§ fs¡c.s
que reúnañ la§ slgu¡gntqs condlcionos:

l) Se. titularos de uñ préstamo psrgonal, fonñali¡ado con EUROCATA
RURAL.

2) Haber f¡rmado las Cond¡cionss Part¡culares.
3) Habér pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Assgurado está comprendida ontrc los l8

y 55 años. No obstarte lo anter¡or, la edad del foñadorrAsogurado
€ñ el rtloñento de la conlratac¡ón del ssguro sumada al número
de años de duracló¡ dgl préstamo no podrá dar como resultado
una edad luporior a los 65 años. En osto supussto no 30 Podrá
contratar ol pfesente seguro.

5) Encqntráas€ en €stado dg buqna salud,3¡n s¡ntoma do enfsrmedad,
y no padoc€r n¡nguna enisrmedad dB caaáclor ovolul¡vo ni oalar, or
la Fecha de Efecto dsl Seguro, en s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Tomporal, lál y como éstá queda d€finída er las pro3€nt6
Cond¡c¡ones Pañiculares.

6) Cotizar a la Segur¡dad Soc¡al o ostar 9n s¡tuac¡ón ds alta en
mutualidád, moñt€pío o ¡nsl¡tuc¡ón análoga que la log¡glac¡ón
délerírine.

7) Adomás pára la cobsrtura ds Dssgmplgo:
8) No conocer, o esta¡ on 3¡tuac¡óñ de conocer que sa va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspenlión ds su relac¡óñ laboral por cualqu¡e¡-á de hs
causas que dafian dgr€cho a la pr66lec¡ón de Dossmploo en base a
osta pól¡za.

9) Ademtu para la cobqrtura d€l rlergo de lncápac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
l{o padecgr n¡nguña oñloíngded de cerácter €volui¡vo,

2., SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, eñ el
momento de producirse elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegutada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión, por tanlo, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gaslos, @misiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo paclado eñ el conkato de
préstamo vinculado a esla Pó¡iza.

El importe do la auma asogurada no soá supErior, en n¡ngún caso, al
lmpolo máx¡mo de 1.800 C
En casg de que se produjera una novación del préatamo qus conllcvala el
incremento del capital prostado, supqndrá la anulac¡ón dg la pr€señle
pól¡zs. En estog casos h Ent¡dad A3sguradora procederá a la dsvoluc¡ón
d6 la pmña ño consum¡da.
Cuando el Tomado/Asegurado haya realizado amorlizac¡ones parc¡ale6

dsl prástaño, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establecido eñ el apartádo 8 de las
presentes Cond¡c¡or€§ particulares.
3-- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtcraL

. Para le ga.ant¡. do Pérd¡da lnvoluntaria de Emploo so establoce un
periodo ds carenc¡a inicial de 60 dias nat¡lralos, a conlar desdo la
lecha de efocto del ságuro. A eÍsctos de comprobar que en el
momonto del acaecímierto del §¡niesEo ha trañscuíido el per¡odo

do cárenc¡a in¡cial, ae emendoÉ qu€ la situación de degemploo 9e
produco on la fecha sn que se produzca la oxlinc¡óñ o §uspons¡ón
do la relac¡ón laboral pot las causas ssñaladas eñ 99ta póliza, y
adsmás sea acreditado por sl S€rv¡ciq Públ¡co do Empleo Estatal u

organlsr¡o públ¡co que lo sustltuya.
. Para la garantía do lncapacidad Temporal30 estáblgco un periodo de

carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturale!, a contar dosdo la bcha de electo
del seguro. A electos de comprobar que en el momgnto del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha traíscurldo el poriodo de caÍsnc¡a
¡nicial, ss onlgnde.á quo la s¡tuac¡ón do lñcaPacidad tempoial se
produce en la fscha en la qu€ la enlormedad causante de la
lñcápac¡dad hubiera 6ldo d¡agnosticada por facultativoq de la

Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o médlco o facuhal¡vo
autor¡zado y as¡ lq r¿tifquén los s€rvlc¡os mód¡cos del aseguradors¡
se coñsideaaso nscesario. En los suPuestos en lo§ qua la

lncapac¡dad Tgmpgl-ál se deba a uñacc¡dent€ no so apl¡oará cargnc¡a
¡nicial alguna.

. Para la garantia ds Hosp¡talizac¡ón so €6tableco un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as nalurales a contardesds la lecha de efecto
del seguro. A ofsctos ds comprobar que en el momonto de
ac¿oc¡miento del s¡n¡esfo ha tBnscurido el periodo de carencia
¡n¡clal, se €ntond€rá que la 3¡tuación de Hosp¡talizacióñ se produco
en la fecha que apare¿Ga con§¡gñada eñ el ¡ntofme de iogreso en el
corrospond¡ente ostablec¡m¡snto hosPitala.¡o eri ol que el
Tomador/Asegurado se eñcuente irgre§ádo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el 3upuesto de produc¡r3e situac¡on6 de Pá¡d¡da lnvolunlaria do
Empleo subBiguient6 a una situac¡ón anterior do Pérdlda lnvoluñt¿ria ds
Erñploo que d¡o lugar a lndemnlzac¡ón por parts do osta póliza, se
procsdorá al pago de nuevas prestac¡onos ai el Tomador/4s€gurado ha

sat¿do v¡nculado de loma activa a una nuova rslación laboral cgmo
trabalador por cuenta a¡ena por un período minimo d0 180 días mturales
¡nint€ñump¡dos y haya superado ol poriodo de prusba establGc¡do
coff€Gpoñdiente a su nusva rclación labofal. En caso contrário no se
pagaá cañtld5d alguna.
En el supuesto de prgduci.se lncapacldad.s Temporal6 3ub3¡guientes a

una anteriorlncepac¡dad Tomporal quod¡o lugara ¡ndomni¿ación por parte

de e§ta póliza, la asegu,edora prooadc,á nuevam€nta al pago de
pr€stac¡on6 transcurridos 1E0 dia§ naturáles, i¡¡ñterumpldos on

situac¡ón de alta en ol rég¡meñ corrospoñdl€nlo, doedo sl t¡n de h úh¡ma
incepac¡dad tsmporal sismprs quq la erlelmedad causanto sea la m¡sma
qus originó la lncapac¡dad qu€ d¡o lugar a la indsmnizac¡ón Por Parto de
€6ta pólize. Cuando la lncapac¡dad Tempor¿l Subsiguienle sé deb. a una
snfEíhgdad distinta la asoguradoñr proosdoÉ nuevamente al pago d€
prcstaclon.3 cuando hayan transcunido 30 dias nah¡rale§ ¡ñ¡ñt6Íump¡doB
sn situac¡ón ds alta enol r6g¡men corr6pondiente, desdool f¡n do la últim¡
incepacldad tempo.al.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IIÁII]RALEZA lEL f,ÉSGO CUAIERIO NO V'dá

COI'¡CEFÍO PDR ÉL CUAL SE ASE6LIiA PüüTI¡p,opE

En ol supuesto de producifse lncapacidad6 Temporalos suba¡gul€nte6
deb¡da! a causar accldentalgs no habrá perlodo de caEñc¡a.
En el supussto ds produs¡rao Hospital¡zacion6 subsigu¡entes a uña
anterior a la Xo€p¡tali¿ac¡& qu€ d¡o lugar a indoñnlzacióñ por parto do
€sta póllze, la aseguñdora procedorá al pago do pf9gt¡ciones
transcurridog 180 días naturales ¡nint9Íuírpldot, !¡ encoñtlerse on

3¡tuacióñ de Holpllálhaclón t¡ y como ss d€§cribs sn la plrlsnts pól¡za,

d€de el fin del úlümo alta hospitalaria pgr la cual el asegurado hub¡e6e
ostado porc¡blondo la corBpond¡onts prestación siqmpre que la

€ntgrmedad cár¡,lante soá la misma qus orig¡nó la Hgsp¡talizac¡ón qu€ d¡o

lugar a la ¡ndemnización por parto de olta póllza. Cuando la

Hosp¡talizaclóñ Subr¡guieñt€ ss doba a una snhm€dad d¡stinta la

asoguradoa prccedeÉ nusvamsnts al pago d€ prggtaq¡or¡os cuando
hayan tra¡lcuriilq 30 d¡a9 náturales ¡n¡ntorumpldos .in encontraEs en

s¡tuac¡ón de Hosp¡telhac¡ón.
En el supuosto de produc¡rse Hqsp¡talizacion€s sub§lgu¡ontes debldas a
cau9a3 accideñtálo! no habrá poriodo de cárgncia.
4,. DESCRIPCIOH OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los ñesgos que a continuación 9e indican

teniendo en cuenta la situacióñ laboral del Tomador/Asegwado en el momento

en elque se produzca el sin¡estÍo.
4,1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la preseñte póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo t.abaiar
remuñeradamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reduc¡da su

iomada de lrabaio en un 50% y sean privados de su salario por cáusa dislirfa
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicoG, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses conlinuos con un contrato laborai de

duración ¡ndefnida en la empre6a en la que cause baja, coñ unaiomada no

iñferior a 25 horas semañales colizando en el Régimen General de la
Seg'rridad Social y esbr registrado eñ el Servic¡o Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando aclivarnente un nuevo

trabaio.
b) Estar recib¡endo prestacrón pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estal¿|. (Desempleo en su nivel contribdivo que olorga el Servicio

Público de Empleo Estalal.)
Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Oesempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslac¡Óñ publica derivada de una

incapacldad temporal como consecuencia de contingencias corÍunes, dicha
preslación se as¡milará a efeclos de esta garantía, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel contribt:rtivo.
4.1.1. PFESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL ET'PLEO
El y''segurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

complelo de 30 dlas naturales consecutivos en situaciÓn de desempleo del

Tomador/Asegurado. computados a partk de la fecha de suspensión o extincjón

de la relación laboral. Do no p€rmanec€r los 30 d¡as consecut¡vo! en
slluaclón de Pórd¡da lnvoluntaria dgl Emploo, la Entidad Asoguradord no
abonará cantidad alguná.
La suña assgorada s€ aboñará al Benefic¡ario dGignado sn la pro§ento
Pól¡za con el lim¡to máx¡mo ds l2 pagos consocutivos o 30 pagos altemo6
en total y siomprs qus d¡cha s¡tuac¡ón de d436mpho ocura duBnto la

v¡genc¡a dsl s€uro, haya transcufiido .l perlodo ds carcnc¡a, y so
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunslancias:
E@!-geJe-Ee!esi§!.!¿!9ra!:
a. En virtud de e&ediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo.

b. Por fallecimiento o incap¿cidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deleminen la exlanción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o elinción del contralo basado en c¿usas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos eñ los adículos 40.1 (moülidad geográf¡ca). 4,l.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcacioñes sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Eslaluto de ¡os

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f En vrrtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concufsal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en ürtud de erpedienle de regulación de

empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al ñenos, la jomada de trabajo por dicha

causa
El derecho a devengo de la indemnzación cesará en el momenlo en ql¡e el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los léminos descritos por la normaliva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUI'¡TARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en siluac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situaciones:
a) Cuañdo haya s¡do dñpod¡do y no reclare 9n t¡empo y lorma

opodunos contra la dgcis¡ón emproaarial, aalvo porext¡nción de
contrato derivada d€ erp€di9nb do rogulación do gmploo o do
despldo coléctivo o bagado on las causas obiellvas prcvistas on
sl articulq 52 d6l Estatuto de los TrabajadorsB (R.O.L.2/2015 de
23 dg octúbre).

b) Cuando 9u contrato d€ trabajo s€ exlinga por jub¡laclón del
€mpre$rio empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiqmpo convoñ¡do yfo fnallzac¡ón ds la obra o
Sefvicio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fios do caráclEr d¡scontinuo sn los p€riodos
€n qug car€zcan de ocupaclón efuctÚa.

d) Cuando, declarado ¡mprqcodente o nulo ol do§pido por
señtencia fimq y comonicáda por el empleadqr la fecha de
rolncorporación al t.abajo, no se éjer¿a tal derecho por parto del
Tomador/Asegurado o ño se tlaga uso, sn 3u caso, de las
acc¡oñé6 prwl.tas en la l€g¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡citado ql rg¡ngteso .l pueBto de lrabaio en

ol caso on que h opc¡ón sntre ¡ndemn¡zación o r€admhlón
corr6pond¡ora al trabajador o se estwlera on oxcedoncia y

v€nc¡efa 6l período lli¡do pera la misms.
0 La ext¡nc¡ón del contfi¡to laboral du6rto sl perlodo do prüeba, la

jub¡lac¡ón antic¡pada y el p.ro parc¡al con una rgducción inf6rior
al 51,% ds su ¡omada laboral, o cuando la ¡nd€mnización por
desp¡do cons¡sta eñ una rsnta tsmporal pagadera 9n momenlo
del dosp¡do hasta la tocha en la que el trabalador acceda a la
iub¡lación (proiubilac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asogurado liene derecho a psfclb¡r un Ealaío por
parts dsl grípleador, sc excoptÚ.n do esls supu6to los
complorngnto6 salariales pactados 9olecüvamentg en los
oxped¡sntes d0 sulP€ns¡ón dol corlrelo.

h) Los d€spidos cuya indomn¡zac¡ón $9a monor del 50% de la
legalmente 6tablccida.

¡) Cuando eltrabarador cáso voluntariament9 su puesto do trabajo.

i) Cuando la oxtinc¡óñ del contrato sea declaÉd. procedonto por
sqntencia firfire, o llendo as¡ not¡l¡cado al fomador/Alogurado
por pañe del emprssano, e§te no haya reclamado on t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El d€6p¡do sin derscho a dosemplso dei nlvel contrÍbut¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co dg Empho Estatal (eñ adglanto SEPE).

l) S¡ la pr€stación de De3€mplgg do riivql contrlbutivo del SEPE se
recibs en lonna d0 Pago único.

m) Cuando sl fomador/Asegurado se aco¡a volunlatiamonte a un
Expedionto de Regulac¡ón ds Emploo.

n) Si la Rslación Laboral dol fomadorrAsogurado lo fusra cgn una
empr6a propiedád dol ámbito fam¡l¡ar do ésto haata 6l segundo
grado do consangu¡nidad o alin¡dad, áai como sn lot caSos en
quo 6l Assgurado o un tam¡l¡af suyo hasta el sogundo grado de
consañguin¡dad o €l tsrcer grado de afin¡dad tuera el
adm¡ñist"ador de la €mprgsa; y tamb¡én sl ol
Toñador/A3egufado fuon §oclo con pÍqssnc¡a o repre€entac¡óñ
dlrocta on los órganos dq adrñinist.acióñ do le Soc¡edad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS
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4,2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efec.los de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (siluac¡ón física reversible) del estado de salud del
fomado/Asegurado constalada médicamente, debida a ún accidente o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada

alena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que eñ elmomenlo de incuriren dicha situac¡ón twiera la

condición de autónomos Orabajadores por oEnta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabaiadore!
porcuenla ajena @ñ un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena

con un contralo laboral indeñnido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y funcionario6 públ¡cos, s¡empre que e¡

accidenle o la enferñiedad que den lugar a la referida incaprcidad tengan su

odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto ál periodo de carencia.
ElAsegurado. en elmomenlo de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sinloma de enfe.medad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolulivo niserlitulares de una prestación periódica o pre§lación por

invalidez.
,f.2,I, PRESÍACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Enlidad AseguEdora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c€da
período completode 30 d ias conseculivos ens¡tuación de lncapacidad Temporal

del Tomador/fuegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestaciÓn se reali¿arán porcada periodo complelode
30 días nalurales conseculivos eñ los que elTomador se encuentre en dicha
situaoón. De no permanécer los 30 dfas consecúivos eñ situación de

lr¡capacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad algun¿.

El derecho al cobro de lá indemnizac¡ón cesará en el momenlo en q(€ el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad

remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación sierñpre que haya reañudado su empleo

remunerado o por cuenta prop¡a. y también si su est¿do pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun

cuardo el Tomador/Asegumdo padec¡era varias enfermedades almismo tiempo

o sobrevin¡era a una nueva enfeamedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario d€signado en las presenles

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha sluacióñ de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigengia delseguro y haya transcurrido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más dé 24 horas

en un establecimiento hospitalario en mndición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente ycon la finalidad de someterse a lralamienlo§ médicos

o quirú.gicos.

Eslarán cubierlos por Hospitalizációñ el Tomador/AseguÉdo:
. Que en el mornento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involu aria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse elsiniestro no

tengan ningún lipo de relación labofal, n¡ por cuenta propia ni por cuenlá
ajena.

. QL¡e estén en buen estado de salud. que no estén en elmomento de la
coñtralacióñ de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 mese§

anteriore§ a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente póliza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacjón y una vez

lranscurridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30d¡as nalurales conseculivos dicha situación. Do no
perñanecer l()6 30 d¡as consacut¡vo€, sn situac¡ón dE Hospitalizac¡ón, la

snt¡dad ageguradora no abonará cant¡dad alguñ4.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencra delseguro y haya transcurido el periodo de cáÉncia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No (ienen la consideración de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemenle, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuencia de las s¡guientes siluaciones:
a) Enfemqdade§, leslonos y compl¡cacioñgs causadG d¡,ecta o

lnd¡rectamonto por voluñtad del Tomador/Asegúrado o
dgrivadas do la r€alizac¡ón de aclos notodamente tem96rio3
que ontl.ñon grav€a¡ rissgos para la salud.

b) Elombárazo, parto o aborto asi como lo§ pododos do doscanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan en caso de maiem¡dad-

c) Las produc¡das cuando 9l fomado¡/Asegurado se encuontlD
bajo la in0uenc¡a dél alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefac¡gntG;
log que ocuran en sstado do perturbación montal,
sonambul¡9mo o on dGafio, lucha o alña, oxcepto caso probado

de l€gitimá defensa; así como los derivados do una actuác¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Alegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stencia a sár deten¡do.

d) Cualqu¡€r e¡fsmodad, dolencia, ostado o le.ión por lá que el
Tomador/A3egurado haya rccibldo d¡agnóst¡co y/o trdtamiGnto
de un módlco on los 12 mssss antqr¡ores al ¡n¡c¡o do la cobenura
dg la prosente pólÉa con añteriotldad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las socuqlas produc¡d39 por ellas, as¡ como lo!
defBctos ds nacimigóto y las enfermodades congónita.

e) Las ¡nt€rvsñclonos qu¡n¡rg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qus no sean e9énc¡ahc por razones mádicás y
sean demandados por el Tomador/Assgurado por ñ¡zones
ps¡cológ¡cas, psrsonalss y/o gstéticas, s¡empro que no se doban
a socuelas de accideñt6 producido€ con po§tsr¡or¡dad a la

fecha de electo ds la cobertu6 del s€guao.

0 Dolor lurhbar, cerv¡cal, dor§al, .'acro y c¡ático, asi como
cualqu¡gr otro proceso pato¡óg¡co q!¡€ tenga como
man¡foltac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo exlstán ovidsncia3
obiet¡vadas por €§tudios mód¡cos comPlomentários
(rad¡ologias, gammagEfias, 6cánere3, T-AC, etc.) que

demuestren la exist€ñc¡a de allsÉc¡onos y l€s¡ones que

,ustiflquen el dolorcausa de la incapac¡dad teñporal.
g) C€fa¡sas, snlgrñedades p3¡quiáflca§ y montalo§, ¡ncluysndo el

s!trá!, anriedad, dopao!¡onB y afgcc¡oñe! a¡miláros, e¡.¡n

cuando dich6 eñfermodade6 y aleccionos hayan gido

diagnosücadas y tretád5s por un mádico Gpec¡alistá
(ps¡quiatra).

h) La! gnlermodades o lo!¡onos derivada! de la Práct¡ca
protuslon.l do cualquiordeport€, de la pañicipac¡ón en.puestas
o cornpet¡cionB, y do la práct¡cá como aficionado o prqfe§ional
do activ¡dades de allo rioago, a9¡ como lgs acc¡dontes dedvados
ds la conducción dg vohiculos 5lñ el conospond¡ente psmiso
expodido por lá autorldad competents y los accidentE aérgos a
excepción do b!vuglog com€rcialeg en línea rcgular autorkada.

i) Lás cura6 d€ roposo,lermalos o dist6t¡cas.

l) Aquellos Asogundos qr¡e o6tán percibiendo una pensión ds
lnvalldeu o qus sstén tram¡tando en €l mome lo de la
contratación del ssguro h incáp.c¡dad pormanents absoluta.

4.5. INGOIUPANBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas ds Pgrd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempordl
y Hosp¡talizac¡ón son excluy€ñtes 6ntro si dsp€ndigndo de la g¡tuac¡óñ

laboral én la quo se sncuentre el Tomador/AseguGdo eñ el momcnto de
produc¡Eo €l 3¡¡i6tro, por tanto cuendo un Tomador/A§egurado osté
cubiorto por Pórd¡da lnvoluntar¡a dol Emplqo no podrá estar cuiÍsrto por
lncápac¡dad Ternporá|, n¡ por Hospltal¡z.c|ón e ¡gualmsnts sn ol rosto d€
loa supuostos en qus sl Tomador/Asegurado pueda 96tar cublorto por
lncapac¡dad Temporal y Hosplt l¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo. et Beneficjario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvolunlaía del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencta se
produce, o se deñva o es consecuenqa direcla o indirecta de:
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{ATURALEZÁ OET dESGOCUBIENIO M V'd¿

CONCESÍo PoR EL CUAI SEISEGITF¡ Por umb p,op,a

L Los rissgos extraord¡narios su¡gtos a rscargo obl¡gatorio a favor
del Coñlorclo do Compqnsaclón de Soguro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos delvados de conf¡ctos amado6, haya o no

procedldo doclarac¡ón of clal dc guerr..
4. Las consecuonc¡a3 d¡roctas o ¡nd¡Éctás de la rcacc¡ón o

radiación nuclsar o contam¡nación rad¡áct¡va.
5, Suic¡d¡o o latentat¡va del m¡smodurante la primera anual¡dad de

sogufo.
6. Loasin¡oStroscausados¡ntenc¡onadamentdvoluntafiamenteo

por mala fe del Tomado/Asegurado. Las consecueoc¡as do uñ
acto de ¡mprud€nc¡a temsraaia o negligsnc¡a grave dgl
Tomador/Asegurado, declarado a9¡ ¡udic¡almente.

7. Los s¡n¡6t¡os ocuñidoa como congocuoncla de tsmblores de
l¡ona, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ongs y otroa lanómgno9
sisr¡¡cos o meteorológicoG de carácter €xtl"aordlñerlo.

E. Los producidos ant6§ de la primora pr¡ma pagada.
L Los Cal¡f¡cados por el gob¡grno de la ñac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o caÉslrol€ así coño epid€ml.s y pañdemias.
10. Las consocueflc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

ertraord¡narias y aquélloE otroS lr¡pugslos quo longan la
considerac¡ón do luor¿a mayor d€ acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código Civil.

6,, TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente segurc será la especifcada eñ la Base

Técnica del seguro en csda momenlo y puesta a d¡spos¡ción del
lomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercúibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a pr¡ma única para loda la duración delseguro.
Los recibos de p.imas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácler general. y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se reali2ará mediante domicjl¡ación bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Aregurado deberá entregar a la E idad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domicjl¡ación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago utilizado
En caso de impago de la prima única, el seguro no eñlrará en ügor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomádor/Asegurado, una vez abonada la pnña única podrá realizar las
modifcac¡ones que se establecen en elpresenle apadado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradoraen un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondén la emisión de un Suplemerto a la Póliza de
Seguro que una vez firnado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlización tolal de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consLFnida me¡os el impofle correspondiente a los recargos e
impLrestos satisfechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón ds la suma aaggurada. La amorlazación anticipada paroaldel
préslamo dará derecho al Tomador/AsegúÉdo al reembdso de la parte de la

p¿ma no consumida correspondieate a la parte amorlizada añticipadarÍ€nle del
préslamo menos e¡ impone conespond¡ente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

imporle del préstamo pendiente de amonrzar.
La Ent¡dad Aseguradora enkegará uñ Suplemento con las nuevas condiciones

de ia póliza lras la amo.tización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operación de financ¡ación

vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 me§es y

máximo de 120 rñeses. No obslanle a lo anleñor, la edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al número de

años de duración de la operación de flnanciac¡ón vinculada no podé dar como

resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derccho al cobro de las pEstaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el priñero de ¡os siguientes everfos
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-

mador/Asegurado a la eñlidad prostambta por el Contr¿to
de F¡nanciac¡ón vinculado a osla póllzá d€ s€guro fttorañ ro-
embo¡sadas a la Ent¡dad Prsst¿m¡sta.

b) Al alcánzrr3e lalecha ds term¡nac¡ón del Contr¿to ds F¡nan-
ciac¡ón viñculado a esla pól¡za, aunqu€ no se hubleran ro-
embolsado toda las cantidadss deb¡das en v¡rtud del
mismo-

c) La fscha en queol Contrato do F¡nanciac¡óñ vincul.do a 6sta
Pólha de seguro tofm¡ns por cualqu¡er calsa,

d) La fecha 6n la cual el Asoguredo alcánce laedad do 65 años,
o en la tucha sn la que se cese en toda actividad prof€§¡onal

remunerada, o on la lecha do ¡ub¡l.ción o de preiubilación

cualqu¡9ra que Sga !ú cáus¡r, €xcopto para la garanl¡a do
hospit¿lización.

e) La fscha dq fallec¡m¡onto o de doclarac¡ón del estado do ln-
capacidad Pemariente del Asogurado en cualqu¡ora de sus
gmdos o Gran lñvalidez.

0 La f6cha en la qus so produzca una subrogac¡ón, qésión de
la pos¡c¡ón o cualqul€i lransmls¡ón de los derschos y obl¡-
gac¡ones de las partes que inted¡eñel en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Ag¡migmo, la cobenura tenñlnará en l. focha sn la que el

A3egurador haya pagado el núthero ñáx¡mo do Prostacio-
no§ consecut¡vas o altemas por¡ncapacidad Temporal, Ho§-
pitalkac¡ón y/o Párdlda Temporal lnvoluntaria de Empleo
qu€ 3e h.n fi.iado 6n esta Pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de segu¡o sólo podrá ser rescirdido en el §upueslo de amortizaoón
total anticipada de la operacrón de fnanc¡ac¡ón a la que se encuenka vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Parliqrlare§.

En el supueslo de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

moírenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la paima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
prodúzca la rescisión. quedandg desde ese momenlo extirEuida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡d¿d Aseguradora podrá rescindir el coñlrato en los siguienles casos
. Por agravacióñ del riesgo. Una vez comunicada e§ta circunslancia a la

Aseguradora, ésta Fodrá propoñer una modilicación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dlas, transcurndos los cuales y en los oc¡o dlas

siguieñtes comunicará alAsegurado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
pod.á, igualmelfe, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

AseguEdo dentro del plazo de uñ mes, a partiÍ del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravación del rÉ§go.

. De confomidad con lo establec¡do en elartfculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a sú venc¡m¡ento, el asegurador liene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el sin¡estro, el asegurador quedará

lib€rado de su obligación.
Si elcontrato no hubierc Sido resuello o extinguido confoarne a los párrafos

anterioÍes. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del

dla en que ellomador pagó su prima.

De acusrdo con lo 6tabloc¡do sn el afticulo 22 de la Lsy do contrato do
Seguro lat partss puodeñ opoñoise a la pró[oga dsl conlraÚo med¡ante
una not¡llcaclón escdtia a la otra parte, sloctuada con uñ plazo de dos
mosos de ant¡c¡pac¡ón a la conclu3¡ón del pelodo del ssguro on cu¡so
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea e¡erc¡tada por h Enüdad
Asoguradora o b¡en con un mes dg añlelaclón cuando la oposición a la
pró.foga sea ejeculáda por ol Tomador/As€gur¿do.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones siel pago de la pdma única no se ha
hecho efec{ivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡litar el recibi o comprobanle dd pago de la

corre§pondienle cuola del préslamo.

La Entidad AseguEdora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Padiculares del Seguro.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
emphados üsiten al Tomador/Asegurado, debÉndo permit¡r a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, satuo qrc no haya sido posible elllevarlo a cabo porla opos¡ción del
méd¡co o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Tempord.
La clocumenlación que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es t¿ siguienle:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EftIPLEO
En la aoertura del s¡n¡sstro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- V¡dá Laboral actu€l¡zada y c¡mpleta que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carla de notilicación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle fmada y sellada.- Cedifc¿do de Empresa y dos últtmas nómtnas. debidamente fmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerte frmado y sellado.

- JLslmcante corespondieñte al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Coñciliacirn, Demanda y Sentencia

Judiciá1.
- En caso de E.R.E., aulorización administraliva y comunicación de la

empÉsa al trabaiador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del sineslro.- Justúcanle de la trtulandad de la cuenta bancana donde rngresar las
pre§lacione§.

- Cualquier otra documentacjón sustituliva de la anleriormenle relacioMda o
que sea necesana para vedficar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dsl sin¡gstro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida labora¡ actualizada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD f Ei¡IPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soci¿l y último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurid¿d Social u Organismo Competente, que
lustiñquen al menos 30 dlas en inc¿pacidad.. Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará conslar espec¡fcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anteñor en caso de Hospitalizac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en ca6o de Accidenle copia completa de las
dil¡génci¿s judiciales y/o atéstado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se kata de un accidente laboral.

" Recibo delpréstamo pagado a la fécha delsiñiestro.- Justificante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

^ Cúalquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En lá conrlnueclán del.lnl.st?.:
- -?á3é§"e coñfirmEcó-ñ¡e I-a baja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dsl s¡n¡estro:
- Copia leqible del DNUNIE.
- Vida laboral ac{ualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexrslencra de siluaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que juslifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fectu de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especfficamente si ex¡slen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Acc.jdenle copia complela de las
dil¡gencaas judiciales y/o atestado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Jusliflcante de la Iilulaidad de la cuenta bancaria donde ¡nqresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación susl¡tutiva de Ia anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡ruac¡ór del s¡n¡€slrq:
- Partes de hospitalizacióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coÍesponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un saniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo alm¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indetidamenle
salisfuchas más los intereses legales que correspondañ.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por pañe del
Tomador/Asegurado o el Benefrcrario. En caso de que no se entregara dicha

doclmenlación, elAsegurador no estará obligado a pagaÍ Prestación alguna.
Una vez que la ErÍidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Eñpleo fijadas en la def¡nición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmiles eslableodos en
la págiña primera de las pre§eñtes Condiciones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiefllo de reclamac¡ón desde
el momenlo en que se errcuentre en situación de lncapac¡dad femporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasla la primera de las srguaenles

fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solacitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuerfra en dicha situación.

. La fecha en que a Eñt¡dad Aseguradora, haya pagado el núme.o de
Prestaooñes máximas por lncapacidad Temporal, Ferdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póli¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Se€uro se pag€rán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Parliqllares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12 'l El régimen de las reclamaciones será elprevisto en el arllculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabienles, están facúltados para
formular quejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la D¡rección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madr¡d y con página webi
wv/\,v.dosfo.mineco eskeclamaciones/index.asp contra la Eñlidad
Aseguradora, si consicleran que ésta realiza prácl¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de segúro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierle que, para la adm¡sión y
kamilación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. prevrameñle por escnlo alÁrea de Proleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
lranscurrido elplazo legalmente estab¡ecido s¡n que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARfNERS, domiciliado en
Car.era de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pIq!9§gi9!qgl9!Edgl@g!B!!It!Clst! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persoñas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho depanamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L.,
domiciliado en c¡y'elázquez no80, 1óD, 2800'l [4adrid ffno. 913104043

Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓñ necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

insirucción del proc4dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emrta y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
lulela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos,

_ nia la prolección administraliva.
El Area de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las queras y
reclamaciones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en la \¡/eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.
I3,. CLAt]SULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos. y espeoalmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27deabrilde2016 relativo a la prolección

de las personas fisicas en lo que respecla al lratam¡ento de datos personales y
a la libre c¡.culación de estos datos y porelque se deroga la Dkectiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS OE

SEGUROS Y REAS€GUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo sigu¡entel

Ii¡FORi'ACIÓ¡I BASICA SOERE PROTECCÚN OE DATOS:
Respoosabls del trrtam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnformacrón adrcional
F¡nal¡dad del tralamlenlo de su6 daloa
F¡nal¡dad Piinc¡pal"i suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo úfoÍñadón adrcionál
L€g¡l¡mac¡ón para o¡ tratámionto do sus datos
La base l€gal para el tratamiento de sus datos e9 la giscución del contrato
deseguroen lostéminos qu€fguranen las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Lsy de Contrato de Ssguro y Ley de Ordsnac¡ón, Supoiv¡lión y
Solvencla de enüdades aseguradoñrs.
. lnfo: rnformación adicional

flestinatarios

Sus dalos podrán ser comunicados al

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacioñados

con el contalo de seguro sr§crilo (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la preslación de algúñ setuicio relacronado con su contralo.
empresas kamitadoras de sinieslros con quien CNP Partner§ haya
extemalizado dicllos servicios, peritos, elc..), con los que CNP PartrErs se
comprofnele a §(§cribi el corespondierfe contrato de tratamienlo de datos.

'/ ¡,Iediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡mienlo
de las obligaciones de supeñisión y/o para gestión adminislrativa y geslión
centraliz¿da de recursos informátic¡s.

Transle.enc¡as ln¡emacionales prBv¡stas: Salesforce com EI¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una e¡npre§a proveedora de
servicios iñfomáticos de CNP Partners.
+i¡Ío rnformacióñ ad,cioña¡
De¡echos
Acceder, rectifcary supdmir log datos, asícomo okos derechos como se e)pl¡ca
en ¡a información adicional.
+rnfo: rnformación adicioñal

INFORMACION AT'ICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratámlento de sus dalos
Oatqs de Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jeróñimo 21, 280'14 Madrid
feléfono:9'1524343'1
Coneo Eleclrónico: alencion@cnppannels.eu
Delegado de Proleccióñ de Datos: dpd estampoadneE.eu
F¡nal¡dad dol lralam¡ento

¿Con qué linalidad tratamos sus datos?

En concreto. deñtro de la "Finalidad Principal", los Datos PeEonales serán
lratados para:
. Valorar. seleccionar y larificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantenef actúalizados sus datos para este lin,
. Suscribir, cumdary exigir el cumpl¡miento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimie o adm¡nistrativo al contralo de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligac¡ones jurfdicás de las partes bajo elmismo:
. Presentar al cobro ¡as primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emíri reobos relalNos a las mrsmas:
. framitación de los siñiestros (¡ncluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para elojrnplim¡ento del
contrato de seguro. la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡eslros a través de las empresas a las que se hayan externali¿ado
tales tunciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisioñes lécnic€s e ¡nversiones;

. Rea¡izarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mome o de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legit¡mo que
ostenta la Erlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ñcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones preüslas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

. La realizackin de estud¡os de técnicá aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confines actuariales para la deteminac.¡ón de la prima

eñ la suscripcróñ delconlrato de seguro:

' Gestionar, en su c¿¡so, de forma central¡zada los rcculsos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o p¿ra

ñres adminislralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Padners.

, Remilirle comunic€ciones comerciales sobre los productos de CNP
PartrErs similares a los contralados a trEvés de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamisotos ad¡c¡onalos podomos rsalizar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofurtas
comerciales de CNP Partner§ por med¡os eleckónicos, as¡ como
información soble produclos distinlos a los contrat¿dos. información sobre
las acciones de mafteting que CNP Partnes vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de eñcuestas de salislácción y

envio de r€,xslette.s (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaborac¡ón de
pernles con fnes comercia¡es y de markeling con e¡ objelo de conocer sus
preferencias y nec€sidades y. en su cEso. y entre olras, adecuar las
comunicacjones @merciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto ti6mpo tratarsmos sus alatos?
Los dalos personales proporcionados se conservadn mienlras se mantenga la

relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anleñoñdad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservaoón legalmenle establecido, Puede consultat eñ cuálquier momenlo
dichos plazos erüando un cofTeo ebclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electónico establecjdas en oalos de contacto del Responsable de
Tratamierto

" Si ha dado su consenüm¡ento, podremos lralar sus datos para remitirle
ofertas comerqales de CNP Partñers por medios electrónicos, as¡ como
infomaciór sobre productos distiritos a los conlralados, infomación sobre
las acciones de ma eling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, prqyectos, sorleos, concutsos. eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envfo de na¡/sleners (todo ello inc.luso por med¡os electrónims).

r' Si ha aceptado, podremos lralar sus datos pa.a la elaboración de perfiles

con ñne§ come.ciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prelerencias y nece§idade§ y, en su ca§o, y entre otra$, ádecuar las
comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Los lralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dato§?" indic¿do en este documenlo de ¡nfo adic¡onal.

Leg¡l¡mac¡ón para el tratam¡snto de sus datos
¿Por qué podeños trala¡ sus datos po6onal6s?
Sus datos podrán ser katad@ para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a qLre sean tratados, no será posible

la c4lebración del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula dellratamienlo de sus dalos pare recib¡r ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios eleclrónicos as¡como irfomación
sobre productos distintos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones
de markeling (enre las que pod.án lgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concuBos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o reali¿ación de
encL¡esla§ de satislacción y net¡/sletters (todo ello incluso por medio§

electrónicos), sus datos serán lratados para dichas final¡dades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus dalos para la

elaboración de perfiles con fnes comercrales y de marketing con el objelo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre olras.
adecuar las comunicáciones comerciales. d¡señar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una oblígac.¡ón

legal. de acuerdo mn lo establec¡do en la normatúa que aplique al conlralo de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de

desarollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerciali¿ación a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Oelegado (tJE) 20'1135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Directjva 2009/'138/CE, 3sl
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia Il. D¡¡e{t¡va UE

2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de iñversión
ba§ados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588J1999, de 15 de octúbre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrurEntac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asl como cualquier oka Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inlerés legitimo por
parte de la aseguradora
Oest¡natarios

¿A quiéñ s€ le va a corñ¡rnicarslls datos?
Además d€ ¡o indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicac¡ón de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para olrecerle infomación comercial sobre produclos de seguro,
¡nlermediación a través de internet, y planes de pensiones. informade sobre
acciones de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorleos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y temát¡ca) así como envío de
new§letters, por cualquier medio (entre olros. poslal, teléfono, e'ma¡l):
, CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARINERS SOLUfIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA-
. AEIOYOU COI\4I\4UNITY, S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comuñicados en caso de cesión de carlera.
tusión, escis¡ón y transformación.
La lransfeaenc¡a lnlemacionalde Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siemprey cuando las m¡smas estén inclurdas en el ámbilo
de las Nomas Corporalivas Virrculanles del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de prole{ción equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
meddas para salvaguardar la seguridad de §us dato§.
Manleñdaemos aclual¿ada la información sob¡e transferencias inlemacionales
que se vayan a realizar en un luturo en nuestra u,ebl

https:/,rww.cnppartners egpolitica{e-privacidad/
Dorechos

¿Cuáles soñ sus dergchos cuando hos facillta sus datos?
Cualquier percona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslá tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(der€cho de acceso) asícomo a solic¡tar la rectificación de los dalos inexactos
(d€rscho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endeterminadas circunslancias,los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus dalos, en cqyo caso. únicamenle los conservaremos pata el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorscho a la l¡mitación del
tratámiento).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por molivos rslac¡onados con su
slluac¡ón part¡cular, los ¡nterssados podtári oponoBe al tiatamlonto de
9us datos, CNP PartneE dqlerá de r.Lr los dalos, salvo que obede.can a
mol¡vos lsg¡timos o ol siers¡c¡o o defensa de pos¡blG l€clañacioñe§.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimiento (dorecho de
rovocációñ dol conssnt¡m¡snto)
En elcaso de quesol¡citela porlabilidad de sus datos a olraenlidad aseguradora

lderocho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar. pero sierñpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empre§a a la c¡ral deben ser comunicados sus datos tenga ope¡ativa
la pláaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no §e podrán

realizar si afeclan a ddos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e'
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefiere enviamos su petición porcoreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alencrón al Cliente
Carrera de San Jerónimo ño 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en corfaclo con nosotros en relac¡ón a

la prolección de datos persoñales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelcliente@cnpDartners.eu o a lravés de uñ escr¡to en el domicllio

antes indicado pero dirigido d Área de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esla maleia. En su
página v€b puede encontrar información adic¡onal y compler¡eriaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u,eb:

hnpsr^Mww-agpd.es/portah¡/Ebagpd/¡ndex-ides-idphp php

@fioll1¿01{MA0Fl0(EsPAÑAlT.3¡9l5?13tl]0F.319l52t3Lol.mcñm,tEso¡
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CNP PARIN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

fio¡lsRE DE t¡ASEGIRAooR¡ aNPPARTNERS0E§EGllFosYREASEcLlRos,sA d!s.üaú¡ s Cry¡ dá S. Jsdm.2r - 2e014 M¡did lE$¿ia)
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Ll Acepto conforme a lo anterior, altratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradoÍa o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liqu¡dación del siniestro.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOI{ OUE A CONTII{UACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESIÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS COI¡FORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

MTURAIIZ¡ DEr RES60 CrJSlERfO r¡i V"ra
CONCEFIo PoF EI CrJAL S€ ASEGURA Pd ffila prcp¡

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso do s¡nieslro. oara la trañitac¡óñ, oeritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado que de
lo contrario no sq podrá eiecutar el contrato:

Si acepta lo sigurente. sus dalos podrán ser falados pa.a remilirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor
mación sobre productos distinlos a los contratados, infomación sobre las acciones de mad(etrñg que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

c!¡álquier tipo (eñlre olras campañas, proyeclgs, sortegs. concursos, eventos de cualquier lipo y lemálica), la realizacióo de encueslas de satis
facción y envlo de ¡,ews/efe¡s (lodo ello inchso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofefas comerciales por medios electróñicos. información sobre productos disl¡ntos a los con-
lratados. sobre acciones markeling, realización de encuestas de satisfacción y env[o de ne\rsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Sj acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners. para que le pued¿n ofrecer
¡arfornración comercia¡ sobre sus produclos y servrcios, realización de acc¡ones de nrarkeling de cualquier tipo (e¡tre okas. campEñas, proyeclos,
sorteos concursos, evenlos de cualquier tipo y temátacá), as¡ como envlo de newslelteE. por cualquier medio (enlre olros, poslal. teléfono e'
rnail). +info: infomación adicional

Si acepla. sus dalos podrán ser tratados para la elaboració de perñles con ñnes comerciales y de markeling c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre olGs, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas pleferen-

cias y necesidades.

n Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaborac¡ón de perfles con fines comerciales y de markeling.

El pr€senle contráto se rigo por las CONoICIONES GENERALES, por lás CONDICIONES PARTICULARES y por los anexqs y Apánd¡ces que ém¡la la
Entidad Aieguradora, y que, sn 3u conjunto, conl¡tuyen el Contrato de S€guro, carcc¡endo de valor y ofocto por separado. Ld cláusul.s de las
CONDICIONES GENERAI-ES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡fcad.s por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

establEcldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CO DICIONES PARTICULARES, prgyalec€rán éstas sobr€ aquéllas, salvo que dlcha
discrepancia derivs de pacto3 contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo calo 30 €nt€ndetán nuloi de plono dorocho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARIICIJ LARES son om¡lidar tomando como base l¿s declarac¡ones dsl tomador, el cuesl¡onar¡o méd¡co o qñ cso dq sff asi requsrido
por la compañ¡a aseguradora de acusrdo con las prusbas que se cons¡deren nec€sarias para una corocte valon¡clón del r¡osgo.
A los efectos de lo dispuoslo en los artículo§ 122'! l21del Reglamento d€ Ordenación, Supervis¡óo y Solvgnc¡a de lc Ent¡dades Asegu6doras y
Reaseguradoras, aprobado por Real tlecreto 106U20'15, de 20 de noviembre, ambos inclu¡doB, el Tomador dol soguro reconoce haber rec¡bido, en lá
ñ¡sma lecha y con añtor¡oridad a la col€brác¡ón del pressnte contÉto, Nota lntoñrat¡va comprensiva ds todos los aspgctos relal¡vos alpr6sente se!,uro
que se contemplan en los c¡tados precsplos reglamentaños.
EL fOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAT{ Y SUSfIÍUYEI{ CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforñe,

Hecho por dupllcado, on '10 hojas inseparablos oxpodldas por ambas caras, oñ BURUJOI a 26 do Mar¿o do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

# bLkup.-'t¡r-

D. Santiágo Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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tr Acepto la comunicaeión de mis daios a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepcón de newsletlers (por cualqu¡er medio).
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Reference

206833081 000028000000432001

ALMUDENA

DATOS DEL DEUDORNom lDeudor/es

TORRES PEREZ

cuenta |EAN del Deudor

swrrT / Brc

BCOEESMM()Sl

Account numb l&4N of the Debbt

ES68 3081 0028 14249325 0712

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMmRTANTE: El rleudor qued¡ lnfoín¿do qu., €l ld.ntlfi.¡dor drl A.rc€dor rcf...ncl¡do e¡ rn. M¡nrl¡to pucdc dlfcrt, por el cañb¡o del Cód¡go dé Negoclo (suf¡jol

délmirmo, r¡ p.rjuiclo ¿lsuño.ñ los ¡ñtÉru3es d€ld€udor.
IMPOR|AN| ,AlCt: fhe d.bto¡ ¡t iofoméd thzt ¡h. .bow Cfdi.or l.!entí|i.. ñ.y d fc¡, by chzng¡ng .he 8ut¡t1étt Cod? ('uñr) tnctuded thereld, wnh tha¡ uted by thé cfd¡¡o.

Nombre de la calh y número
Strce¡ Nane and nunber of the Crcditot
oARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cluded

28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPArN

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment- Recuffen¡ payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (ODMMWYY)

26/03t20r9

Firma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por favo. d€volver a: CARRIRA DE sAN jERóNtMo, 2I - 2 8014 MADRID

Pléaso. rctuni to Crednot addrcss
€jcmplar para el Acreedor

cNP PARTNERS DE SECI ROS Y REASE(iLTROS.SA Clrfr¡L S Jdóñño.2r-2lor¡MADRIDrESP\ÑA) T r:1¡91()4l.lrl0 F +3,1'r¡ilrl,l0¡ \\r cñppútrf,fr cr
R,M doilrdid.romo4¡ls.l,brolc§l.sE]'ddLibrcdcSctd¡d.s ro 11¡;lÉ 
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Mediante la firma del pr€sente formulario de Orden d€ Domiciliación. ui(ed autoriza a CNP PAflTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órd€nes a su

entid¿d f¡ñanciera, para ad€udar €n !u cuenta los importes que se deveñqu€n como Eonsecuen(ia de este cont.ato y, asiñisr¡o, autoriza a !u ent¡dad

t¡ñan.rera para cargar en su cu€nta los importes debrdam€nte notiñcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro3, S.A. Como pate d€ sus dere(hos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad eñ los términos y cond¡c¡ones del contrato suscrito con la misrfia. Lá solicitud de re€mbolso deberá

efectu¡rs€ dentro de lai o(ho s€manas qu€ sigupn a Ia f€cha de adeudo en cuenta. PLred€ obtener informacióñ adic¡onal sobre sus derechos eñ !u entid¿d

Af iignng ¡h¡t ñendate forñ, you author¡ze CNP PARTNERS de s.gurus y fieatég!¡ot,'-A-to seid ¡nttru.t¡oñs ¡o you. bank to debn yout ac@un¡ ¡he amouñtt thet a..ru¿ at ¿ result

lróñ thé date on whith yout¿c.ounr ú4 d.bi¡¿d- fout t¡ghtt ftg¿rd¡ñg úe ñandate aft erplalñed ¡¡ a 
'te¡eñen¡ 

tha¡ /ou re1 ob¡eh f.oñ you¡ bank.


